RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0003800, E. 6189/13)

VISTO, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente a la transferencia a favor de la Administración de Ferrocarriles del Estado por el importe de $ 202:349.500 (Afectación Nº 106), previa verificación que no existan partidas pendientes de rendición por parte de la mencionada Administración.
Dicha erogación se atenderá con cargo al Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones”   Unidad Ejecutora 021 “Subsidios y Subvenciones”, Programa 366, Objeto del Gasto 511, Auxiliar 001, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”.

Comuníquese a la Contadora  Auditora destacada. Devuélvase.
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